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Ceno Colorado, 27 de junio de 2023

La ResoludÓn de Gerencia Mun¡ciPal N' 13&20234M+,|DCC, de fecha 17 d6 marzo del 2023 que conforma el primer comité,

.de 
llevar acabo el co¡curso publico p-ara la sglscción de personal bajo el régimen laboral del Decreto Legisláüvo N. 1057;

2023, el Expéd¡ente de Convocatoda CAS - 2023, la Resolución de Ge¡encia N;2S2013€M - IDCC que apñreUa ta 
.Oireai'vá

en $pecialde contrataciÓn adminlstrativa de servicios €n la Municipalidad D¡stdtatde Ceno Cotora¿0., lá neéotución Oe nlütoiá
v,

.. . .. . Que, de confomldad con lo dispuesto por el artlculo 194' de la Constitución Polltica del Estado, las munlcipalidades provlnclales
y distritales son.los órgano6 de.gobiemo local qu9 gozan de autonomía polllica, económlcá y administrativa dn m ar,intor o. r,

P:1.191! 1!!9t.tla 
que según el artíqio ll del Tíuo Pr6liminar de la Ley Orgánica de Mun¡úpat¡dades - Ley N. ngli,1Á¡caenta

racu¡rao 0e e/ercer ac10s de gob¡emo, administrativos y de adminisfadón, con sujedón al ordenamiento jurldlco;

. . , .. 9:or^91-artfq.'lo 
3 del Decreto legislativo que regula el rég¡men especlalde conrrabción admin¡sfaüva de servlcios - Docreto

LegElallvo N-' lut¡/ prEceptua que el con|rato adm¡nistrdtivo de seMc¡os mnsütuye una modalidad espedalde contratación laborat. Drivativa
del Estado. ss regula por Ia p€s€nte noma, no se en entra sujero a ta Ley cé aases oJra óáneiá Añ¡rtÉiir;, ;i;éqñen-ii'¡orat oe
la acliv¡dad privada ni a otras normas que regulan carerás administrativas eópa*tes. el Rqimen r.uoá e.p*¡áiü.ió-,#to i"i¡swiuo
1057 üene €rfter transitorlo:

, -, , . 9ll.l9-3ttltlo I del Docrelo legis¡aüvo que regula el églmen especiai de contratación administraüva de serv¡cios - Decreb
LegFEtlvo N- 1u5¡r' ncomorado con Lev N" 29849 - Ley que Establ€ce la Eliminaclón Progresiva del Réglmen Espec¡al del Dedero
Leghlaüvo N' 1057 y otorga derechos labo¡ales, esr.tuvrórá á iá.to áir4iñ* o.-bonrra.oon Admjnisfaüva de seruicios se rearza

:119,T1?Tj:,T{9lf cojrglTi 
?u!|iT. _La 

colvocatoria se realiza a tráv& der porra¡ instirucionat de ta enüdad convocante, en el
¡ervlclo Naoonal00 hmpleo delMlnlsteño de.Tnbajo y Promoción del Empleo y sn el Porlal del Estado peruano, sin periuicio de utillzarse,
a criterio de la snüdad mnvocante, oto6 medios de'iniormación;

Que, elnumeral3.l dela¡tldllo 3 del Reg^lamento del D€creto Legjslatlvo No 1057, qus regula elrégimen especiald€ contratac¡ón
administrativa de se¡vicio8, aprobado con Decreto supremo N" 07$2008-foM, determlna que para suscri¡ú un ontiato adminilrativo de

::i':,l5lTf_tl*1-Tl:fl9q.1"1, pP.oimienro que Incluye las sisuientes etapas: i¡ Érepararoria, ri) convocaroria, iit) seiección,
rvl üuscfrpüon y Rogrsrfo 0e contrato; I¿¡s mismas que ostán a cafgo del conité de Evaluac¡ón y selección;

, .. Que, el.artlculo 15d€lR€glamento dglD-ecreloLegislatlvo No 1057, que regula €lrégimen esp€cialde confatacjón administrativa
de servicios, aprobdo.on o€creto supGmo N'075-2008PcM, presc¡ibe qrie el órgano encargado de 106 contratos admin¡strativos de
servic¡os es la Oficina dc Redrsos Humanos de cada entdad o la que haga sus vecei;

. -Que'.la'fuúivd del rég¡nen especial de contratacl,ón adminístat¡w de son/c/os en ta Munlnlpalíüd D$fiitat de Ceno
colorado", aprobada con 18 Resolución de Gercnda N' 20-2o134tyi-MDCC, estabtece en su articuto 6. que ia comislon ánáiááora o,
P!-t'--aLo! .ot|l de evalu*ión y selocción.€ncargado ds llevar acabo d conatrso ñblico para ta selócü¡on ¿e person.iCÁS, o e
organo aulonomo.que en €l ejercicio de sus funciones, ti€ne la responsabil¡dad de mnducir y ejeiutar las elapas del proceso de solección
para ¡a contralación de peMnal administ¡atlvo para las diversás áreas de la ¡nslitución:

Que, atendiendo al marco normativo precede¡te, por medio de la Resoluclón de G€rencia Munlcipal N. 13g-2023.GM-MDCC,
de l€cha 1 7 d€ mar¿o dd.2023, este despadn conformó el ómité del primer grupo encaryado de llevar acabo el conq¡rso Dúbl¡@ Dara E
selecdón de personal bajo 6l rÉgimen laboral dol Decreto Legislatlvo N' t0sÍ, lercicb fo23, ua¡o et oetalte quJán éi;ñ;#"**,
mnslderando como pFs¡dente de tal comité al, Abg. Leoncio Héctor Inocenclo Pére¿, en su calha¿ de Gerente óe AsesorÍa Juridlé,

Qus, no obstant€, 9e notlfca a esta Gerencia Mun¡cipal, la Resoludón de Alcaldla N. 240-2023-MDCC, en el que se acepta la

llujgljlq{t¡onal¡itado en ei anteriol pánafo,.por lo que para la prosedción dsl conqrrso público de s€lección CAé instauraó por
la entdad, s€ haco necesarla la r€conformación del designado mmité de evaluación y selecdón encargado de llevar acabo el concurso
públim para la selecclón de personat CAS - 2023;

-._.,, _Qu:, :l nut.|al.33 delarticulo primero del D€croto deAlcaldla N'001-2019]VDCC anota que el Gerente Municipal ostontá la
atr¡buc¡ón ds designar comilés o mm¡s¡ones para selecdón de personal, Cuando sea el caso:
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. 9y9, 6vd9+ lo propu6h Para la reconformación del mmité en mención, or€sponde su aprobación, a ffn de coadyuvar al
mejor dmpllmiento de los fines institucionales de la mun¡cioalidad:

Por lo que, estando al marco normalivo aDlicable al caso:

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIüERO. - RECONFORMAR el com¡té €ncaryado de llevar ac¿bo €l concurso púUico para la selección de personai bajo el
réglmen laboral del Deceto l4glslativo N' 1057, ejercicio 2023, designado a trav& de la Róofudd d€ cerencia Muntciia Ñ. tfAtl¡|-
MDCC, convocad! por la Municipalidad Disfital de CeÍo Colorado pára el despado de Alcaldía, Gerenda Munl<fpal, Seaetafa Gáeral,
Procüradurfa Pribllca Municipal; Gerenc¡a de Adminlstración y Finanzas; Glrencia de Asesorla Jurldicai Gerencia oe planificaclón,
Pr€supuesto y Racionalización; Gecncia de Admlnlstraión Tributada, Oficina do Ejeddón Coadlva; y, GeÉntia de Desarofl; Sodal. Et
m¡smo que estará Integrado por los slgulentes serv¡dores públicos:

ItllEl,lBROS TfT ULARES :

Flrlh¡b R6¡ó li,ftio Rglbs Gon¡d€6 Grüb rt ¡dífnl¡tdóo y F¡n{u6
Prl¡ü Mi.|rl¡o A¡drér Toodoo 86nav€nb Ramos Sub Gor€nb d€ G€süón dal Tal¡nto Hr¡r¡¿no
Sog¡¡do Mánb! O¡illemp Humberb Gon¡dó Aoac¡n¿ Gdürb do S0ryic¡06 ¿ l¡ Oudrd y furülonl6

IIIIEIIIEROS SUPLEI{TES:

0€lF$¡donb Angel Justo Ju6to tu.3or LrCd d6l o€lpdto d€ Alcddla
Dgl Fits rid¡bo Eduado Gésa Jimóíe¿ Br¡st¡nanto A¡ogrdo d. ls Sub GqsE¡e dr co.dü| dd Tddlb Hur¡¡a¡D
D6l lrglndo miombo VlcblJosá E eto Z6vd¡ &rBnl9 de Adninlstración fdbutúl¿

ARTICULO SEGUI|DO, - DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que so oponga a ta presente Rosolución.

ARThULo TERCERo. - ENCARGAR a los Integrantes del comité la d¡rección y desanoo de los pmcesos de selección de pe|sonat bajo
d régimen de contratación adninislrailva de servicios de la Mun¡c¡palidad D¡s¡iá de CeÍo Colorá¿o.

$IlC9!0 99¡fT0.:NOTIFICAR la-pressnte a loe Integrantes delcomité, a l¿ Gersncia de Administraclón y Finanzas, a ta sub Gsrencia
de Geslión d€l Talento Humano y a la Oficina de Tecnologfas de la Infomación para su publicación en el poraal w€b ¡nstituc¡onal.

' 
nEe/srREsE, conufl/e uEsE, cúffiusE y ARff Á/EsE.

L¡bertad, cerro Colorado


